
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 01030 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 
1. Precísese el último domicilio de la señora María Evangelina Quiroga 

Viuda de Guerrero (q.e.p.d.). 

 

2. Acredítese el estado civil de casada de la causante. 

 

3. Precísese la calidad en la que actúan los señores Samuel Gurrero 

Quiroga, Raúl Andrés Gurrero Quiroga, Néstor Alonso Gurrero Quiroga y 

Deyson Mauricio Gurrero Quiroga dado que no confirieron poder especial a 

quien presenta la demanda, cumpliendo los requisitos del numeral 2, 

artículo 82 del C.G.P. 

 
El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 
cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

  
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-94 de 8 de junio de 2022 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en ESTADO No 94 fijado hoy 8 de 

junio de 2022 a la hora de las 8:00 A. M. 

 
 
 
 

MARTHA ISABEL OSORIO MARTÍNEZ 
Secretaria 
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